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3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
Estará constituida por la naturaleza o clase de centro a visi

tar y el número de personas físicas que lo visiten. 

CUOTA TRffiUTARIA 

Artículo 7.° 
Las tarifas de esta tasa serán las siguientes: 
Tarifa l. Museos. 
l. Por cada persona autorizada: 
1.1 Museo de ............................................... pesetas. 
1.2 Museo de ............................................... pesetas. 
2. Por la entrada a los recintos enumerados en el apartado 

anterior con: 
2.1 Por cada cámara fotográfica ........................... pesetas. 
2.2 Por cada cámara de filmar ....... ......... ... ..... ..... pesetas. 
Tarifa 2. Exposiciones. 
1. Por cada persona autorizada: 
1.1 Exposición ..... ... ..... ... ........ ........ ........... pesetas. 
1.2 Exposición ........................................... pesetas. 
2. Por la entrada a los recintos enumerados en el apartado 

anterior con: 
2.1 Por cada cámara fotográfica ........................... pesetas. 
2.2 Por cada cámara de filmar ... ....... ......... ..... ..... pesetas. 
Tarifa 3. Bibliotecas. 
Por cada persona autorizada: 
1. Biblioteca ............................................... pesetas. 
2. Biblioteca ............................................... pesetas. 
Tarifa 4. Monumentos históricos o artísticos. 
l. Por cada persona autorizada: 
1.1 Monumento. Castillo (adultos), 200 pesetas. 
1.2 Monumento. Castillo (niños y grupo), lOO pesetas. 
2. Por la entrada a los recintos enumerados en el apartado 

anterior con: 
2.1 Por cada cámara fotográfica ................... pesetas. 
2.2 Por cada cámara de filmar ...................... pesetas. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos. Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo 10 relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA ESPECIAL REGULADORA DE LA LIMPIEZA 
Y VALLADO DE SOLARES 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° 
La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades 

concedidas por el artículo 21 del texto refundido de la Ley del 
Suelo, Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, en rela
ción con lo preceptuado en los artículos 245 del mismo cuerpo 
legal y 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, de 23 de 
junio de 1978. 

Artículo 2. o 

Por venir referida a aspectos sanitarios, de seguridad y pura
mente técnicos, esta Ordenanza tiene la naturaleza de 
Ordenanza de construcción o de «Policía Urbana», no ligada a 
unas directrices de planeamiento concreto, pudiendo subsistir 
con vida propia al margen de los planes. 

Artículo 3. 0 

A los efectos de esta Ordenanza tendrán la consideración de 
solares. 

a) Las superficies de suelo urbano aptas para la edificación 
por estar urbanizadas conforme a lo preceptuado en el artículo 
14 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

b) Las parcelas no utilizables que por su reducida extensión, 
forma irregular o emplazamiento no sean susceptibles de uso. 

Artículo 4. o 

Por vallado de solar ha de entenderse obra exterior de nueva 
planta, de naturaleza no permanente, limitada al simple cerra
miento físico del solar. 

CAPITULO 11 

De la limpieza de solares 

Artículo 5. 0 

La Alcaldía ejercerá la inspección de las parcelas, las obras 
y las instalaciones de su término municipal para comprobar el 
cumplimiento de las condiciones exigibles. 

Artículo 6.0 

Queda prohibido arrojar basuras o residuos sólidos en sola
res y espacios libres de propiedad pública o privada. 

Artículo 7. o 

l. Los propietarios de solares deberán mantenerlos en con
diciones de seguridad, salubridad y ornato público, quedándoles 
prohibido mantener en ellos basuras, residuos sólidos urbanos o 
escombros. 

2. Cuando pertenezca a una persona el dominio directo de un 
solar y a otra el dominio útil, la obligación recaerá sobre aque
lla que tenga el dominio útil. 

Artfculo 8. o 

1. El Alcalde, de oficio o a instancia de cualquier interesado, 
previo informe de los servicios técnicos y oído el titular respon
sable, dictará resolución señalando las deficiencias existentes en 
los solares, ordenando las medidas precisas para subsanarlas y 
fijando un plazo para su ejecución. 

2. Transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado las 
medidas precisas, el Alcalde ordenará la incoacción del expe
diente sancionador, tramitándose conforme a la Ley de 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 



27 Enero 1999 
Número 21 

B.O.P. de Toledo 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común vigente, con imposición de multa que será del 10 al 20 
por 100 del valor de las obras y trabajos necesarios para superar 
las deficiencias. En la resolución, además, se requerirá al pro
pietario o a su administrador para que proceda a la ejecución de 
la orden efectuada que, de no cumplirla, se llevará a cabo por el 
Ayuntamiento con cargo al obligado, a través del procedimiento 
de ejecución subsidiaria previsto en la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO TII 

Del vallado de solares 

Artículo 9.0 

Los propietarios de solares deberán mantenerlos vallados, 
mientras no se practiquen obras de nueva construcción, por 
razones de salubridad y ornato público. 

Artículo 10. 
La valla o cerramiento del terreno ha de ser de material 

opaco con una altura de dos metros, revocado y pintado, y 
deberá seguir la línea de edificación, entendiendo por talla que 
señala a un lado y a otro de la calle o vía pública el límite a par
tir del cual podrán o deberán levantarse las construcciones. 

Artículo 11. . 
El vallado de solares se considera obra menor y está sujeto a 

previa licencia. 
Artículo 12. 
l. La Alcaldía, de oficio o a instancia de cualquier intere

sado, ordenará la ejecución del vallado de un solar, indicando en 
la resolución los requisitos y plazo de ejecución, previo informe 
de los Servicios Técnicos y oído el propietario. 

2. La orden de ejecución supone la concesión de la licencia 
para realizar la actividad ordenada. 

3. Transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado las 
obras, se procederá conforme a lo previsto en el artículo 8. o de 
esta Ordenanza. 

CAPITULO IV 

Recurso 

Artículo 13. 
Contra las resoluciones de la Alcaldía cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla la Mancha. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO 
PUBLICO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

Artículo 1.0·Prestación del servicio: 
El servicio de ayuda a domicilio tiene por objeto la preven

ción y atención de situaciones de necesidad personal en el 
entorno familiar. Su destinatario básico es la familia. Se prestará 
y gestionará por este Ayuntamiento de acuerdo con lo estable
cido en los convenios que al efecto se suscriban con la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta Comunidades de 
Castilla-Lac'Mancha y según los criterios establecidos por la 
mencionada Consejería .. 

La finalidad de este servicio es la prestación de apoyo 
doméstico, psicológico y social necesario para facilitar a sus 
beneficiarios la autonomía personal suficiente en el medio habi
tual de convivencia. 

El servicio de ayuda a domicilio comprenderá las siguientes 
prestaciones: 

a) Básicas de carácter personal y doméstico: Tareas de lim
pieza de la vivienda, lavado de ropa, realización de compras, 
preparación de comida, etcétera, y otros que faciliten al benefi
ciario el normal desenvolvimiento en su domicilio. 

b) Complementarias de prevención y reinserción social: Que 
comprenderá las labores de compañía, información y gestión, 
motivación para la participación en actividades socioculturales, 
etcétera. ' 

Artículo 2.0·Concepto: 
Conforme a lo previsto en el artículo 117, en relación con el 

41.b) de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por prestación del servicio de ayuda a domicilio que se 
regirá por la presente Ordenanza. 

Artículo 3.0·0bligados al pago: 
Están obligados al pago del precio público a que se refiere 

esta Ordenanza quienes se beneficien del servicio de ayuda a 
domicilio. 

Artículo 4.0·Prestación del servicio y gestión: 
El servicio de ayuda a domicilio se prestará y gestionará por 

este Ayuntamiento, bajo la supervisión y conforme a las direc
trices contenidas en el convenio de colaboración suscrito entre 
la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y este Ayuntamiento, a renovar anualmente. 

Artículo 5.0·Cuantía: 
La cuantía se determinará en función de las variables conte

nidas en el baremo que establece la Consejería de Bienestar 
Social. 

No dará lugar a reducción de la mensualidad debida la con
currencia de días inhábiles para la prestación del mismo o la 
falta de realización efectiva de las prestaciones por causas impu
tables al beneficiario, salvo las siguientes: 

- Ausencia por vacaciones o motivos análogos por tiempo 
superior a quince días, siempre que se comunique al 
Ayuntamiento con una antelación mínima de quince días. 

- Internamiento en hospital, interrumpiéndose el servicio 
mientras dure el mismo y reanudándose una vez que el intere
sado regrese a su domicilio. 

Artículo 6.0·Cobro: 
La obligación de pago del precio público regulado en esta 

Ordenanza nace desde el momento en que se inicie la prestación 
del servicio, con periodicidad mensual, a ingresar entre los días 
1 al 5 de cada mes, por adelantado. 

Artículo 7.°. Exenciones: 
Atendiendo a las condiciones económicas y sociales particu

lares, el pleno del Ayuntamiento podrá acordar eximir del pago 
de la tarifa a los sujetos pasivos que se encuentren en condicio
nes de necesidad y cuyas rentas mensuales sean inferiores a hi 
cantidad que se fije anualmente para la pensión no contributiva. 

Artículo 8.° 
Las deudas por recibos públicos podrán exigirse por el pro

cedimiento administrativo de apremio, según establece el 
artículo 47.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 


